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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PE8B2AS.

has leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
scuSeen los Bot etines Oficiales, se han de mandar

\u25a0si ¿¡efe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
yina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
de publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al i
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes- i
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes, ]
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Anuncios procedentes de iaExcelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción.
ídem oficiales: línea o tracción

I ídem particulares: linea o fracción.

1,0c
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

-M'ú: De nieva y inedia a ana y media y de íies y media a siete y media

Se admiten suscripciones en 1
calle Mayor, número 4, prim<
directamente por medio de car
clusión del importe del tiempo 1

1Administración del Boletín,
¡ro A..Fuera de esta Capital,
;a a la Administración, con in-
ie abono en letrade fácilcobro

Í Número suelto: SO céntimos s»»8ffiW

I ;:s;síísísss5S» A particulares: 6O céntima

GOBIERNO CIVIL En los estados de presupuestos ex-
traordinarios, por el contrario, sí han
de figurar las casillas correspondien-
tes a Resultas, puesto que muchos
presupuestos de esta naturaleza se
nutren de ellas.

Diputación Provincial guardo que acredite haber consigna-
do en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal ia can-
tidad de 300 pesetas en concepto de
depósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 15 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los

SECRETARIA de Madrid
CIRCULAR

COMISIÓN GESTORA
En la «Gaceta de Madrad» corres-

pondiente al día 20 del actual, se pu-
blica la siguiente Circular de la Di-
rección general de Administración :

((Excmos. Sres. :Los Jefes de las
\u25a0Secciones provinciales de Adminis-
tración ¡ocal procederán, como en
años anteriores, a la elaboración de
las estadísticas relativas a la vida mu-
nicipal que se detallan a continua-

El formato de estos estados, por
tanto, será idéntico al de los anterio-
res, sin oíra diferencia que la apun-
tada.

En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de
diciembre de 193 1, se hace saber, que
la Comisión Gestora, en su sesión de
20 del actual, acordó :

Los plazos, a partir de la publica-
ción de la presente Circular, para la
remisión de los trabajos a esta Direc-
ción genera] serán los siguientes :

sitios antes mencionados
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
«Autorizar un suplemento de cré-

dito por 6.736,30 pesetas, a incorpo-
rar al concepto número 302, del ra-
pítulo XI, artículo i.°, del vigente
presupuesto, para obras de instala-
ciones de calefacción y agua esterili-
zada en las Salas de .infectadas y par-
tos de la Casa de Maternidad, en
cumplimiento de acuerdo adoptado
por la Comisión Gestora en 22 de
abril último.»

manifiesto, durante los mencionados

Idías y horas, en el Negociado de Su-
bastas del excelentísimo Ayunta-Presupuestos, tanto ordinarios co-

co extraordinarios, noventa días.
ción : miento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-

A) Presupuestos municipales or-
dinarios correspondientes al ejercicio
actual.

te días
Los restantes servicios, ciento vein-

Encarezco a V. E.. la necesidad
siempre que se trate de recordar a
los Ayuntamientos el exacto cumpli-
meinto de esta Circular, de hacer
mención de las obligaciones impues-
tas a ilos Secretarios por el párrafo se-
gundo, número primero, artículo 5.°,
del Reglamento de 23 de agosto de
1924, singularmente en cuanto a la
formación de los presupuestos, y tam-

bién deberá V. E. hacer presente la
conveniencia, tanto para los intereses
de los Municipios cuando para los del
Estado, de llevar a efecto estos tra-
bajos dentro de los plazos señalados
y con la escrupulosidad que re-

B) Presupuestos municipales ex-
traordinarios que estuviesen vigentes
-en 1 de enero de este año. Asimismo vienen obligados los li-

citadores al cumplimiento de la ley de
Protecoión a la Producción Nacional
de 14 de febrero de 1907.

Terminado ei plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que al efecto designe la Alcaldía Pre-
sidencia, a tenor de lo determinado
en la condición 12 del pliego de las

nanas

C) Liquidaciones de los presu-
puestos municipales ordinaráos co-
rrespondientes al ejercicio de 1935, y
separada de ellas.

Lo que se anuncia públicamente al
objeto de que, si hubiera reclamación
a formular contra dicho acuerdo,
pueda ser cursada dentro de los quin-
ce días siguientes aNdelainserción
del presente anuncioH

D) Estadística de la Deuda muni-
cipal y existencias en ias arcas muni-
cipales, referida a la propia fecha de
la liquidaoión ; es decir, a 31 de di-
ciembre iQ3il

Secretario. Sinesio Martínez.

W\a
normas trazadas por Circulares ante-
riores, singularmente por la de 7 de
marzo de 1935 («Gaceta» del 9), ex-
cepto en lo relativo a la clasificación
de Ayuntamientos por la categoría de
población, pues los Municipios de po-
Biación de derecho menor de 1.000

habitantes se subdividirán en dos ca-
tegorías, a saber : Municipios meno-
res de 500 habitantes de derecho y
Municipios de 500 a 999 habitantes.

En resumen, las categorías de po-
blación en las cuales deberán clasifi-
carse los Ayuntamientos, para todos
los trabajos, serán los siguientes :

.Menores de 500 habitantes; de 500
a 999; de 1.000 a 4.999; de 5.000 a
19.999; de 20.000 a 99-999 5 de
100.000 v más habitantes.

ayuntamiento de Madrid
quieren. económico-administrativas

Espero del celo de V. E. que se
servirá acusarme recibo de la presen-
te Circular.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el

cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 600 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación

SECRETARIA

El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 13 de marzo último, acor-
dó anunciar concurso público para
contratar el suministro de piezas de
recambio necesarias para la repara-
ción y entretenimiento de los automó-
viles propiedad del excelentísimo
Ayuntamiento, marca Ford, durante
dos años, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y
por importe anual calculado de 6.000
pesetas.

Madrid, 19 de mayo de i93o^^^BDirector general, Miguel Cuevas^^B
Señores Gobernadores civiles de i

p/rovincias de régimen común.»

— El

correspondientc
Por tanto, y en cumplimiento de lo

que se ordena en la preinserta .Circu-
lar, se servirá usted poner el mayor
celo en la observancia estricta de las
disposiciones que en la misma se ex-
presan, y muy especialmente de llevar
a efecto los trabajos que se indican
dentro de los plazos que en la citada
Circular se señalan.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Lo que se anuncia al público para
catano

su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1936.-— El

Secretario, M. Berdejo.
El plazo del concurso es ei de vein-

te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a

aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de te ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-

ciado de Subastas de la Secretaría y
en 'as Tenencias de Alcaldía de ios

distritos del Hospital e Inclusa, cu-

(O .-492)

Respecto a la Deuda municipal se
hace preciso insistir, no obstante ha-
berlo indicado en Circulares anterio-
res, en que sólo se entenderá por tal
la procedente de operaciones crediti-
cias, excluyendo en absoluto las lla-
madas us'ualmente ((relaciones de

Madrid, 20 de mayo de rg36.—El
Gobernador, F. Carreras. Ministerio de Marina
Señores Alcaldes Presidentes de to-

dos los Ayuntamintos de esta pro- CONCURSOS
vincia.
(Núm. 180) («Gaceta» del 20) Hasta las diez de la mañana del

día 28 próximo, se admiten ofertas en
él Negociado de Transportes y Ad-
quisiciones de este Ministerio, sito en

acreedores»
En los estados de presupuestos or-

dinarios no figurarán las casillas 15 y
19, por quedar excluidas de estos tra-

bajos las Resultas, ya que se refie-
ren a presupuestos no refundidos.

LalAdmínistración y venta de! BO-

LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

vas\u25a0\u25a0proposiciones deberán estar ex-
fcndidas en papel de la clase sexta.

en pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado del res-

el piso entresuelo, despacho número
19 para la adquisición de mobiliario
de despacho reglamentario para la ca»

Mayor, 4.—Teléfono 11523
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tegoría de Almirante, con arreglo al
pliego de condiciones que se encuen-
tra en dicho Negociado a disposición
de los licitadores.

inclusive, que figuran en el presu-
puesto del proyecto, siendo las de-
más condiciones idénticas a las pu-
blicadas en el anuncio que figura en
la (¡Gaceta de Madrid» número 121,
de 30 de abril de 1936, y en los Bole-
tines Oficiales de las provincias ó*
Madrid y Cáceres, de 9 de mayo co-
rriente, variando, como es natural, el
importe de las fianzas con arreglo al
nuevo tipo de subasta, y siendo vá-
lidos también para esta segunda su-
basta el modelo de proposición que
figura en la mencionada ((Gaceta».

primero, «Personal de limpieza de la
vía pública», 2.250 pesetas.

Capítulo VII,artículo 3.0,concepto
cuarto, ((Conducción de cadáveres»,
400 pesetas.

anuncio en el Boletín Oficia aprovincia, y horas de diez a trlíh
cuyo plazo podrá ser examhSpresentarse cuantas reclama

*
sean procedentes contra el mism!!*68
la inteligencia de que tran

- Cn
que .%e

d,cho plazo?
ninguna.

auantira
Rozas de Puerto Real, a 17 ri«

yo de 1936.-EI Alcalde, FWnTrujillo. ri°renci 0

El concurso se ajustará al pliego
de bases aprobado por Orden minis-
terial fecha 5 de septiembre de 1933
(«D. O.» número 213, páginas nú-
meros 1.824 y 1.825).

Capítulo VII,artículo 3.0, concep-
to quinto, ((Para enterramientos»,
400 pesetas.

Madrid, 20 de mayo de 1936.
—

El
Jefe de Adquisiciones, José Cabre-
rizo.

Capítulo VIII,artículo i.°,concep-
to cuarto, ((Medicinas y alimentos»,
3.000 pesetas.

Capítulo VIII,artículo 5.0, concep-
to primero, «Calamidades públicas»,
4.500 pesetas.

(Núm. i-439)H

FUEiNCARRAL^i^B
Declarado desierto por fah~ I

tadores el concurso por el que setentaba la contratación de las obra¡
de pavimentación de la calle de lndalecio Prieto del barrio ¡de Malmea"de este término municipal, por el nre

'
senté se hace público que se anun

~

cía por segunda vez la contrataciónde las obras referidas por un plazode diez días hábiles, a contar del siguíente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficialde esta provincia, durante cuvo pla-zo, y en las horas de diez a dos de lamañana, se hallan de manifiesto los
documentos que integran el expe-
diente. El tipo de este concurso es de
pesetas 7.86S con 98 céntimos; iospliegos se presentarán ante la mesa,
cuyo acto tendrá lugar a las doce dé
la mañana del día siguiente al en que
se cumpla el de diez días de exposi-
ción antes referido, que será presidi-
da por el señor Alcalde o por el Te-
niente en quien al efecto delegue.

Los licitadores se ajustarán^ mo-
delo de proposición que consta en el
pliego de condiciones económicoad-
ministrativas.

(O,—488) (0.-493)
—rO

—
Hasta Jas doce de la mañana del

día 27 del actual, se admiten ofertas
en el Negociado de Transportes y
Adquisiciones de este Ministerio, sito
en el puso entresuelo, despacho nú-
mero 19, para la adquisición de una
máquina de escribir con destino al
Negociado i.° de la Sección del Es-
tado Mayor de la Armada, con arre-
glo al pliego de condiciones que se
encuentra en dicho Negociado a dis-
posición de los licitadores.

La Dirección del Cultivo del Ta-
baco señala el día 26 de mayo co-
rriente, a las diecisiete horas, para la
adjudicación, en pública subasta, de
las obras de referencia, admitiéndose
proposiciones en las oficinas de la
Dirección, Fortuny, número 6, y en
las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las dos de la
tarde 'del día 26 de mayo.

Madrid, 20 de mayo de 1936.
—

El
Ingeniero Director, Horacio Torres
de la Serna.

Capítulo XI, artículo i.°, concepto
primero, ((Obras públicas», 5.000 pe-
setas.

Capítulo XVIII, artículo único,
concepto único, ((Imprevistos», 5.000
pesetas.

Total, 29.050 pesetas.
Y e' expediente correspondiente se

halla expuesto al público en esta Se-
cretaría por término de quince días,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial, para que durante este
tiempo puedan formularse reclama-
ciones ante el Ayuntamiento, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del reglamento de Hacienda
municipal.

El concurso se ajustará al pliego
de bases aprobado por Orden minis-
terial de 5 de septiembre de 1933
(«D. O.» 'número 213, páginas nú-
meros 1.824 y 1.825).

(O.-496)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA DEMadrid, 20 de mayo de 1936.

—
El Jefe de Adquisiciones, José Ca-
brerizo.

MADRID Getafe, 20 de mayo de 1936.
—

El
Secretario .(firmado) .(O.-489)—

o Información pública sobre la revisión
del pliego de condiciones generales
para ia contratación de obras públicas

(E—52>
Hasta las doce de la mañana del

día 30 del actual, se admálten ofertas
en el Negociado de Transportes y
[Adquisiciones de este Ministerio, sito
en el paso entresuelo, despacho nú-
mero 19, para ¡a adquisición de un
radiogoniómetro con todos sus acce-
sorios, con destino a la Estación Ra-
dio Ciudad Lineal, con arreglo al
pliego de condiciones que se encuen-
tra en dicho Negociado a disposición
de los lidiadores.

GETAFE
Terminado el padrón de habitantes

de este término municipal, con refe-
rencia al día 31 de diciembre de 1935,
durante el plazo de quince días se re-
cibirán en la Secretaría de este Ayun-
tamiento reclamaciones contra el mis-
mo., ya se refieran a inclusiones u
omisiones indebidas, ya al concepto
o clasificación de la vecindad.

Se abre información pública du-
rante un plazo de treinta días natura-
les para que las entidades oficiales,
públicas o particulares a quienes pue-
da interesar la rescisión del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de obras públicas de 13 de
marzo de 1903, presenten sus escri-
tos en la Jefatura de Obras públicas
de la provincia, con arreglo al si-
guiente cuestionario :

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuencarral, a 19 de mayo de 1936.
El Alcalde, F. Vega.Getafe, 20 de mayo de 1936.—El

Secretario (firmado). (0.-495)'
El concurso se ajustará al pliego

de bases aprobado por Orden mines-
terial fecha 5 de septiembre de 1933(«D. O.» número 213, páginas nú-
meros 1.824 y I.825).

(X —233)
a) Inconvenientes prácticos que

se hayan presentado o puedan pre-
sentarse en la aplicación de los diver-
sos artículos del pliego de condicio-
nes generales.

NAVALCARNERO Providencias judicialesEste Ayuntamiento, en su sesión
del día 14 del mes actual ha acordado
una habilitación de crédito por pese-
tas 291,62, para los gastos que pueda
ocasionar los haberes de un Auxiliar
de Contabilidad, adscrito a la Secre-
taría-Intervención municipal, para lo
que se formará ia consiguiente par-
tida adicional en el capítulo VI, ar-
tículo i.° del vigente presupuesto or-
dinario de Gastos. La precedente
operación se llevará a efecto con dis-
minución en igual cuantía de la par-
tida número 2 del artículo i.°, ca-
pítulo VI, del citado presupuesto, en
la que existe tal sobrante en el día
de la fecha.

Madrid, 20 de mayo de 1936.—
El Jefe de Adquisiciones, . José Ca-
brerizo.

AUDIENCIA TERRITORIAL
b) Modificaciones que requiere

para ponerlo de acuerdo con la legis-
lación vigente, especialmente con la
del trabajo y otras disposiciones de
carácter social.

DE MADRID

(Q.-491)—
o Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala segun-

da de este Tribunal, Relatoría Secre-
taría del Licenciado don Gabriel Es-
pinosa, y en autos seguidos por don
José Pérez Rubio con don Pedro Del-
gado García y don Tomás González
Hernández, sobre tercería de domi-
nio, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Sentencia número 103
Señores de Sala segunda :Don Fran-

cisco Zurbano, don Ramón
de Páramo, don Adolfo Or-
tiz-Casado, don José Santa-
14 don Juan Brey Guerra.

En la villa de Madrid, a nuev
abril de mil novecientos
treinta y seis. Vistos los
autos civiles de juicio de
menor cuantía que proce-
dentes del Juzgado de pe-
rnera instancia de Avila an-
te Nos penden, en virtud de
apelación y seguidos entre
partes :de la una, como de-
mandante apelante, don Jo-
sé Pérez Rubio, mayor de
edad, casado, vecino de Na-
valuenga, representado por
el Procurador don Santos
de Gandanillas y defendido
por el Letrado don José Ro-
sado Gil;de otra, como de-
mandado apelado, don Pe~

dro Delgado García, mayoT

Hasta las doce de la mañana del
día 28 próximo, se admiten ofertas
en el Negociado de Transportes y
Adquisiciones de este Ministerio, sito
en ei piso entresuelo, despacho nú-
mero 19, para la adquisición de dos
aspiradores para el servicio de este
Ministerio, con arreglo al pliego de
condiciones que se encuentra en di-
cho Negociado a disposición de los
licitadores.

c) Otra sreformas para satisfacer
necesidades o conveniencias públicas
que no tengan expresión en el plie-
go vigente.

Madrid, 19 de mayo de 1936.
—El

Ingeniero Jefe, José Vallejo.

AYÜHTAMIENTOS Y de conformidad con lo previsto
en el Reglamento de Hacienda mu-
nicipal vigente, se anuncia al públi-
co para que, en el plazo de quince
días, puedan formularse cuantas ob-
servaciones o reclamaciones se esti-
men pertinentes ante este Ayunta-

El concurso se ajustará al pliego
de bases aprobado por Orden mánes-
terial fecha 5 de septiembre de 1933
(«D. O.» número 213, páginas nú-
meros 1.824 y 1.825).

GETAFE

La Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha acordado proponer
a la Corporación municipal que sean
supleméntadas con carga al superá-
vit de la liquidación del presupuesto
ordinario del pasado ejercicio las con-
signaciones que en el del actual tie-
nen los conceptos que se detallan y
en las cantidades que se expresan a
continuación :

Madrid, 19 de mayo de 1936.
—

El
Jefle del Adquisiciones, José Cab¡re¡- miento

Navalcarnero, a 15 de mayo de
1936.

—
El Alcalde, Jesús Panadero.

rizo

(O.-490)
(E.-49)

DIRECCIÓN DEL CULTIVO ROZAS DE PUERTO REAL
DEL TABACO

Capítulo I, artículo ti, concepto
tercero, ((Elecciones», 1.000 pesetas.

Capitulo I, artículo n, concepto
cuarto, ¡(Censo de población» (acuer-
do 1.000 pesetas.

Capítulo V, artículo i.°, concepto
primero, «Personal de vigilancia de

\u25a0 acuerdo 26-3-936), 3.500

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de mi presidencia, en sesión cele-
brada el día 14 del actual, el pliego
de condiciones para la contratación
en subasta de la ejecución de las
obras de distribución de aguas y la-
vadero y abrevadero público, se hace
saber en cumplimiento de lo que de-
termina el artículo 26 del Reo-lamen-
to de 2 de julio de 1924, parada con-tratación de servicios municipales,
que el referido pliego queda expues-
to al público en la Secretaría de esteAyuntamiento, durante dos días si-guientes a la publicación de este

Declarada desierta por falta de li-
citadores la segunda subasta de las
obras de ampliación del Centro de
fermentación, de Navalmoral de la
Mata (Cáceres), según se justifica
con el acta levantada por el Notario
designado por el ilustre Colegio No-
tarial de Madrid don José Barreiro,
se anuncia una tercera subasta, au-
mentando el tipo en el 15 por 100 de
la suma del importe de los capítulos
1 y siguientes hasta el VIII,ambos

trbitrios»
pesetas

Capítulo VI, artículo primero, con-
cepto segundo, ((Personal adminis-
trativo de la Intervención», 3.000 pe-
setas

Capítulo VI, artículo 2.0, concepto




